
Glorieta de España, 1
30004 Murcia

T: 968 358 600
(C.I.F. P-3003000A)

ACTA DE LA SESIÓN DE LA MESA PERMANENTE DE CONTRATACIÓN
DAR CUENTA DE LA RESOLUCION POR EL TACRC DEL RECURSO INTERPUESTO

RESPECTO DEL LOTE 3, Y CONTINUACIÓN DE LAS ACTUACIONES CON
RESPECTO A DICHO LOTE.

En la ciudad de Murcia, siendo las nueve horas y cuarenta y cinco minutos del día 6
de  noviembre  de  dos  mil  dieciocho,  en  la  Salón  de  Actos  del  Edificio  Anexo  al
Ayuntamiento  de  Murcia,  sito  en  calle  Frenería  s/n,  siguiendo  instrucciones  del
Teniente Alcalde de Hacienda y Contratación y Movilidad Urbana, se reúne la Mesa
de Contratación de carácter permanente de esta Corporación, designada mediante
acuerdo de la Junta de Gobierno de 5 de marzo de 2018, publicado en el Boletín
Oficial de la Región de Murcia número 56 de 8 de marzo de 2018, para tomar cuenta
de la resolución dictada por el TACRC del recurso interpuesto respecto del lote 3  y
continuación de las actuaciones respecto del citado lote en el expediente relativo al
“SERVICIO  DE  LIMPIEZA  EN  COLEGIOS  PÚBLICOS  DEPENDIENTES  DEL
AYUNTAMIENTO  DE  MURCIA,  LOTES  3,  4  y  6”  (Expte.  0061/2018),  tramitada  a
través de la Plataforma de Licitación Electrónica del Ayuntamiento de Murcia, cuya
convocatoria ha sido publicada en el Perfil del Contratante de este Ayuntamiento
alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público el 6 de junio de 2018 a
las 11:57 horas. 

PRESIDENTE:  D.  Eduardo  Martínez-Oliva  Aguilera.  Tte.  Alcalde  Delegado  de
Hacienda, Contratación y Movilidad Urbana.

VOCALES: 
 D.  Antonio  Hellín  Pérez,  suplente  del  titular  de  los  Servicios  Jurídicos

Municipales.
 D. Carlos Martínez Torreblanca, suplente primero del titular de la Intervención

General.
 D. Juan Vicente Larrosa, vocal suplente del Grupo Municipal Socialista.
 Dña.  Magdalena  Grech  Ríos,  vocal  titular  del  Servicio  de  Contratación,

Suministros y Responsabilidad Patrimonial.

SECRETARIO: D. Cristina Martínez-Iglesias Martínez Jefe de Servicio de Contratación,
Suministros y Responsabilidad Patrimonial.
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Asisten igualmente:

 D. Francisco Javier López Pardo, Jefe de Servicio de Educación y D. Ginés Fco.
Sánchez Andreu Jefe de Construcciones Escolares del mencionado servicio. 

El Presidente manifiesta el deber de abstención por parte de los miembros de la
misma y de cuantos hayan intervenido en el procedimiento, en el caso de incurrir en
alguno de los supuestos contemplados en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre,  de  Régimen Jurídico del  Sector  Público,  y  a  los efectos  establecidos en
dicho artículo y en el  24 de la citada Ley.  No habiendo manifestaciones en este
sentido por ninguno de los miembros de la Mesa y resto de asistentes, continúa la
sesión.

Por  la  Secretaria  de  la  Mesa  se  da  cuenta  del  contenido  de  la  Resolución  nº
973/2018, de 26 de octubre, dictada por el TACRC respecto del Recurso nº 819/2018
interpuesto por  “EULEN S.A.”,  contra  el  Acuerdo de la Junta de Contratación de
fecha 20 de julio de 2018 por el  que se acordó adjudicar  el  Lote 3 del  referido
servicio  a  Lincamar,  S.L.   y  en  la  que  se  ha  acordado:  “  Inadmitir  el  recurso
interpuesto (…) al haberse ya anulado dicha Resolución mediante Resolución de este
Tribunal nº 828/2018, de 24 de septiembre”.

 Así mismo, se pone de manifiesto que de conformidad con lo acordado por la Mesa
de  Contratación  en  sesión  celebrada  el  pasado  día  23  de  octubre  de  2018,
procedería  en  este  momento  dar  cumplimiento  a  la  Resolución  del  Tribunal
Administrativo Central de Recursos Contractuales nº 828/2018 respecto del Lote 3, y
en  consecuencia  con  respecto  a  dicho  lote  en  este  momento,  retrotraer  las
actuaciones y proceder a la asignación de las puntuaciones a las ofertas económicas
admitidas una vez depuradas las excluidas por temeridad así  como a una nueva
clasificación de las mismas en función de las puntuaciones totales que resulten.

A  continuación,  se  da  cuenta,  respecto  del  Lote  3,  de  la  asignación  de  las
puntuaciones  a  las  ofertas  económicas  admitidas  una vez  depuradas  las  ofertas
excluidas por temeridad, siendo el resultado el que a continuación se detalla: 

LICITADOR % BAJA PUNTUACIÓN OFERTA
ECONÓMICA

LINCAMAR, S.L. 3,92% 51
EULEN, S.A. 3,00% 39,03

FERROVIAL SERVICIOS, S.A. 2,65% 34,48
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BCM GESTION DE
SERVICIOS, S.L.

1,40% 18,21

VALORIZA FACILITIES, S.A.U. 1,20% 15,61
CLECE, S.A. 1,00% 13,01

Así mismo, se da cuenta de la nueva clasificación de las referidas ofertas en función
de las puntuaciones totales, con el siguiente resultado para el Lote 3: 

LICITADOR % BAJA
PUNTUACIÓN
ECONÓMICA

PUNTUACIÓN
TÉCNICA

PUNTUACIÓN
TOTAL

LINCAMAR, S.L. 3,92% 51 46,9 97,90

EULEN, S.A. 3,00% 39,03 32,28 71,31
FERROVIAL
SERVICIOS, S.A.

2,65% 34,48
31,71

66,19

VALORIZA
FACILITIES,
S.A.U.

1,20% 15,61 33,81 49,42

BCM  GESTION
DE  SERVICIOS,
S.L.

1,40% 18,21 24,8 43,01

CLECE, S.A. 1,00% 13,01 23,77 36,78

A la vista de las manifestaciones efectuadas, y de conformidad con lo acordado por la
Mesa  en  sesión  celebrada  el  pasado  23  de  octubre  de  2018,  se  acuerda,  por
unanimidad, hacer efectiva la Resolución nº 828/2018 dictada por el TACRC  (en el
Recurso  nº  767/2018),  dando cumplimiento a  la  misma  y  en  este  orden,  elevar
propuesta al órgano de contratación dejando sin efecto los apartados Dispositivos
Segundo, Tercero y Cuarto del Acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 20 de julio
de 2018 en lo que se refieren a la adjudicación del referido lote a favor de Lincamar
S.L., y visto el resultado de la nueva clasificación de las ofertas admitidas en función
de las puntuaciones totales otorgadas a las mismas,  proponer la adjudicación del
citado lote a favor de LINCAMAR, S.L., que sigue siendo la mejor oferta, y dado que
dicha  empresa  ya  ha  presentado la  documentación  correspondiente,  así  como la
garantía definitiva por importe de 98.321,22 €,  requerir a dicha empresa para que
formalice el contrato en plazo no superior a CINCO DIAS a contar desde el siguiente a
aquél en que hubiera recibido el requerimiento para ello.

Y siendo las nueve horas y cincuenta minutos del día anteriormente señalado, se da
por finalizado el acto, del que se levanta la presente Acta.
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DILIGENCIA  DE APROBACIÓN DE ACTA

Por la Mesa de Contratación  en su sesión de fecha 13 de noviembre de 2018, se
acuerda por unanimidad aprobar el acta de fecha 6 de noviembre para tomar cuenta
de la resolución dictada por el TACRC del recurso interpuesto respecto del lote 3 y con-
tinuación de las actuaciones respecto del citado lote en el expediente relativo al “SER-
VICIO DE LIMPIEZA EN COLEGIOS PÚBLICOS DEPENDIENTES DEL AYUNTAMIENTO DE
MURCIA, LOTES 3, 4 y 6” (Expte. 0061/2018).
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